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 ANUNCIO de 19 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
resolución y resolución del expediente sancionador 
S21-591/2006.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona el siguiente acto adminis-
trativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en 
la sede de la Delegación Provincial de la Consejería de la Junta 
de Andalucía en Huelva, Sección de Procedimiento, sita en ca-
lle Cardenal Cisneros 3 y 5 de Huelva capital:

Interesado: Comunidad de Propietarios Hoyo 2.
Expediente: S21-591/2006.
Acto: Notificación Propuesta de Resolución y Resolución.
Preceptos infringidos: Art. 26.4, 26.5 y 20 del Decreto 23/1999, 
de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento Sanitario 
de las Piscinas de uso colectivo.
Sanción: 1.200,00 euros.
Plazo alegaciones: Un mes, contados a partir del día siguiente 
a la fecha de publicación de este acto.

Huelva, 19 de octubre de 2007.- El Delegado, José Ramón 
Pozuelo Borrego. 

 ANUNCIO de 17 de octubre de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre el recurso conten-
cioso-administrativo, P.O. núm. 525/2007, interpuesto 
por doña Rosario Isabel Mejías Rodríguez contra la sus-
pensión provisional de la tramitación de su solicitud de 
autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de Be-
nalmádena (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 525/2007, interpuesto por 
doña Rosario Isabel Mejías Rodríguez, y se emplaza a terceros 
interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Málaga se ha efectuado requerimiento a esta Delegación 
Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, Pro-
cedimiento Ordinario núm. 525/2007, interpuesto por doña 
Rosario Isabel Mejías Rodríguez contra la resolución presunta 
desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra la Re-
solución de 22 de febrero de 2007, de esta Delegación Pro-
vincial, por la que se resuelve suspender provisionalmente la 
tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Benalmádena (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 525/2007, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por doña Rosa-

rio Isabel Mejías Rodríguez contra la suspensión provisional 
de la tramitación de su solicitud de autorización de Oficina de 
Farmacia en la UTF de Benalmádena (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueva días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 17 de octubre de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 17 de octubre de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre el recurso contencio-
so-administrativo, P.O. núm. 514/2007, interpuesto por 
doña M.ª Auxiliadora Llamas Álvarez de Perea contra la 
suspensión provisional de la tramitación de su solicitud 
de autorización de Oficina de Farmacia en la UTF de 
Benalmádena (Málaga).

Resolución por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo requerido por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, en el recurso con-
tencioso-administrativo P.O. núm. 514/2007, interpuesto por 
doña M.ª Auxiliadora Llamas Álvarez de Perea, y se emplaza a 
terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Málaga, se ha efectuado requerimiento a esta Delega-
ción Provincial para que se aporte el expediente administrativo 
correspondiente al recurso contencioso-administrativo, Proce-
dimiento Ordinario núm. 514/2007, interpuesto por doña M.ª 
Auxiliadora Llamas Álvarez de Perea contra la resolución pre-
sunta desestimatoria del recurso de alzada interpuesto contra 
la Resolución de 22 de febrero de 2007, de esta Delegación 
Provincial por la que se resuelve suspender provisionalmente 
la tramitación de la solicitud de autorización de nueva apertura 
de Oficina de Farmacia en la Unidad Territorial Farmacéutica 
(UTF) de Benalmádena (Málaga).

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 48.4 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Málaga copia autenticada 
del expediente administrativo, precedida de un índice de los 
documentos que lo integran.

Segundo. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.O. núm. 514/2007, en el Juzgado Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga, por doña M.ª 
Auxiliadora Llamas Álvarez de Perea contra la suspensión pro-
visional de la tramitación de su solicitud de autorización de 
Oficina de Farmacia en la UTF de Benalmádena (Málaga).

Tercero. Ordenar la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, según 
lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, quienes se 
consideren interesados en el procedimiento, puedan compa-
recer y personarse en el plazo de nueve días ante el referido 
Juzgado en forma legal.

Málaga, 17 de octubre de 2007.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 


